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GERARDO BOTERO ZULUAGA  

Magistrado ponente 

 

AL1025-2023 

Radicación n.° 95673 

Acta 16 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S. A. vs. Milena Paola Calero López en 

representación de su hijo menor S.S.S.S., y Marbel Luz 

Fontalvo Pertuz en representación de sus hijos menores 

A.A.A.A y C.C.C.C. 

 

Se acepta el DESISTIMIENTO del recurso de casación 

que la recurrente interpuso contra la sentencia que la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 

Marta profirió en el juicio de la referencia. 

  

Sin costas. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 12 de mayo de 2023 a las 08:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 070 la 
providencia proferida el 10 de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 17 de mayo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 10 
de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


